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VCÍOS y PUNTO DE SUSCRIPCION 
V- atamientoa de la provincia. Año 50 ptas. 
Además: W!?e 15 semsstre so > m > 

njero: > 22'50 > 15 > 90 >
octones. cuyo pago ee adelantado, se eo- 
le StMirecclí* del Hotpieio Provincial, 

. Establcdmiepto, Pignatelli núm. 99; 
^beri dirigirse toda la correspondencia admi- 

reárente al Bo l s t Ím .
M hiéra podrán hacerse remitiendo el importe 

r:,„ testal o Letra de fácil cobro." __ irQlnr*a ir

Ribera

ir ros

o sea a 33 cífttimoi loe

PRECIOS DI i LOS ANUNCIOS
Gat-es# ednlinit» por cada palabra. Al 

aeoepalUrá na sello móvil de 96 cínlimo» por {»■;» 
snwireióa.

Los enuncie* obligado! al pago, eólo t« Umtarñn 
prevw abono o cuando haya perfcunz en la capital que 
responda de éste.

Lm ÍMereiones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; tireeptuándose, según está preve
nido, lae del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempU? 
del Bo l x t ík respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un solo eje» 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

Eí Bo l x t íw Of ic ia l  se halla de venta en la isa 
prent» del Hospicio.

BE LA PROVINCIA BE ZARAtiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

IT08
I» l.yei obligan nlaPenínéula (»!**Adyac Cau&riks y t e- 1 
íiserioe de Africa sajotos a la legial^oión pqninsniar, a loe veinte días 4 
m promclgaoión, si en ollas no se diapuaiósa otra octsa. (Código T 

rri¡>. ■ »
, Lii disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitaldo V 
►eiinoia desde que se publican efie:»! mónte en elia, y desda "cuatro 
b- iespats para los demás pueblos do la mis-na provincia. (Ley de 3 ? 
h Boviembre de 1817). ¿

larnadistsmento que loa señorea Alcaldes y Seoretarioe reciban estí 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Les SreS. Secretarios cuidarán " cjo b u  más estrecha responsabili
dad. de conservar loa números d. te Boi.ETÍN, coleccionados orde
nadamente para su sDcuaderuacioa, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

1
Ribera

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

‘e j;5^38 e. Infantes y demás personas de la Augus- 
i Keal Familia continúan sin novedad en su impor- 

salud.
ppOS \Gaceta 6 oCÚíurc i'Jpi.

—--------- ---- ----------------
•o« s e c c ió n  rpir:¿RA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
^ñor: En algunas poblaciones de importan

1928-

928.

¡ITOS 
¡8.

}C8

;ip8lei

cia a l V ulKunas poblaciones de importan- 
cog^s ^ae añuyen carreteras (legran tráti- 

S^an CDnstruído por los Ayunta-
Ur ni a catnin°s municipales, destinados a evi- 
hwepP31*3 Raso dna a otra de aquellas I 

°. acceso a un Puerto de estación de , 
‘7 S<^ ^^so entrar en la población, : 

B-lrá®co UD rodeo de más o me

pñ: ¡¡nnOp7n 6n algunos casos dichos caminos 
’ ^o coste ani'es’ R110 requieren puentes de eie-

Irec7<\a‘ ^ue. P° es posible atender con 
r^'nnt:p íí ,08, ^u^ipales, motivando que Ns 

la f'ipn‘10s ^o^^ten el auxilio del Estado 
En^6 tales puentes.

C10n criterio que inspiró la ley 
^nictroq .lOí^e 1911, relativa al plan de 7.000 

u' carreteras, y la de 25 de diciem

bre de 1912, de ampliación del mismo plan, que 
fué aprobado por el Real decreto de 5 de agos
te de 1914 y revisado por otro de ¡0 de febreio 
de 1912, deben considerarse incluidos tales 
puentes en aquel plan, toda vez que unen carre
teras que hoy sólo lo están de un modo defi
ciente por medio de caminos vecinales, inte
rrumpidos en los cruces de ríos importantes.

Pero por analogía con las disposiciones que 
rigen en la mejora déla pavimentación de las 
travesías de las carreteras dol Estado, en la 
ejecución de dichos puentes debe contarse con 
el concurso de los Ayuntamientos interesados 
en ella.

Fundado en las consideraciones que prece
den, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto ley:

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRíETO-LEY
Núm. 1.596.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
í-ropuesta del de Fomento,

Vengo a decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Si en los caminos municipales 

construidos por los Ayuntamientos con el fin de 
enlazar entre sí carreteras a cargo del Estado, 
o éstas con puertos o estaciones de ferrocarril, 
y facilitar el tráfico de tránsito, fuese preciso 
construir puentes que por la importancia de 
sus presupuestos no pudiesen ser construidos
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por los Ayuntamientos, ni ser éstos auxiliados 
por las Diputaciones, podrá el Estado encargar
se de la ejecución de dichos puentes, si la im
portancia del tráfico general lo justifica, y siem
pre con el auxilio de los Ayuntamientos intere
sados.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos que deseen 
construir obras de puentes que se encuentren 
en las condiciones marcadas en el artículo ante
rior solicitarán del Ministerio de Fomento la 
construcción por el Estado de dichas obras, 
acompañando certificación de! acuerdo del 
Ayuntamiento correspondiente y su Junta de 
asociados de contribuir a la ejecución de las 
obras con el 50 por 100, como mínimo, de su 
coste total, dar al Estado libres los terrenos que 
han de ocuparse con las obras, y encargarse de 
la conservación y reparación de dichas obras 
una vez terminadas, por su cuenta, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras públicas, con 
arreglo a las instrucciones de ésta, y siendo de 
su cargo los gastos que dicha inspección oca
sione.

Artículo 3.° Cuando las obras se ejecuten 
por contrata no podrá anunciarse la subasta o 
concurso sin que previamente el Ayuntamiento 
interesado haga entrega de los terrenos que 
han de ocuparse con las obras y hayan ingresa
do en la Pagaduría de Obras públicas el total 
auxilio correspondiente a la primera anualidad 
que le corresponda, y si se ejecutaran por admi
nistración se procederá en la misma forma, no 
pudiendo comenzarse las obras sin que haya 
tenido lugar la entrega de los terrenos que han 
de ocuparse con las obras y el ingreso en la Pa
gaduría de Obras públicas del total auxilio co
rrespondiente a la primera anualidad.

Artículo 4.° La tramitación de estos asuntos 
será la siguiente:

a) Petición de la Alcaldía acompañando 
las certificaciones de los acuerdos del Ayunta 
miento y Junta de Asociados.

b) Informe de la Jefatura de Obras públi
cas sobre la conveniencia de la obra y su pro- 
c dencia, acompañando croquis de la zona.

c) Resolución del Ministro de Fomento, y 
si ésta fuese favorable a la solicitud, orden a 
la Jefatura para redactar y remitir el Proyecto 
correspondiente. Si el Ayuntamiento presentase 
ol proyecto, éste será confrontado por la Jefa
tura de Obras públicas correspondiente, siendo 
de cuenta del Estado los gastos do confron
tación.

d) Informe del Consejo do Obras públicas | 
referente al proyecto antedicho.

e) Aprobado el proyeto, se comunicará por I 
la Dirección gen -ral su importe al Ayuntamien- i 
to, debi nda éste remitir certificación de ratifi
cación de los acuerdos de auxilio, con expre
sión de su importe, con relación al proyecto 
aprobado, y de las anualidades máximas que 
se compromete a abonar para acomodar a ellas 
el plazo de ejecución de las obras.

f) Una vez terminada Ir tramifaoióu corres
pondiente al puente solicitado, se incluirá la 
obra de ésto cu las rotaciones de obras a subas

tar, por el orden de su importancia, U, v 
cuenta a la vez para los que sean de ¡2 
portancia, la mayor cuantía dél auxilioí

g) En la ejecución de las obras no poX] r¡ac 
cerse aumento alguno de coste sin pr , í^jaio, 
mación de un proyecto reformado. qJjapiei 
pués de aprobado técnicamente habrá X) han 
aceptado por el Ayuntamiento antes de mtlacie 
derse a su ejecución. Lrativa

h) El auxilio del 5b por 100 como julio c 
del imoprte de estos aumentos de obra ospectoi 
qne ser depositado en la Pagaduría de espeto I 
públicas de la provincia antes de qeciretar ac 
obra de estos aumentos. ' vívame

i) Una vez terminadas y liquidad oposicit 
obras, se devolverá por la Jefatura de •esistenc 
públicas al Ayuntamiento correspondió le alta o 
sobrante que pudiera resultar por difejormal y 
entre la suma de sus depósitos y el 50 p Dente er 
del coste total que para la obra haya rUavorabl

Artículo 5.° Quedan derogadas, en A Un c 
se oponga a las de este Real decreto-ley dificulta* 
tas disposiciones se hayan dictado con Jiiicias 1 
ridad a la fecha del mismo. nuevos

Dado en San Sebastián a veintidós 1 larar 
tiembre de mil novecientos veintisiete.-íente re
so.—El Ministro de Fomento, Rafael Pr

Burín. r -'U sty
^Gaceta 25 septiembre 1927. ando la 

0" desd
is can ti

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

S. M. 
iiesto |. 
[ Io ’ I 
Sitnaeid

Núm. 512. layan - 
'^laniElimo. Sr.: Orientaciones de Gobierno qi - 

diversas ocasiones se han hecho públte'1 
'Xposicllevado la acción inspectora de los tribute.

cauces de suavidad y atracción que?^1 '
viaciÓLuna renovación total de los métodos ank i ;-1 

mente empleados. Al rigor de la penalid ‘; 
puesta, salvo excepciones poco numero^ , -•Ul 
carácter de generalidad, independientes- 
circunstancias que se hubiesen dado eo^ 
cho objeto del castigo y simplemente P 
berso aquél realizado, ha venido a sustituí' 
labor educadora, persuasiva, eiicamim 
covencimiento del contribuyente que haV

dón pa 
tilicas

currido en defecto en sus relaciones Cl
Fisco. , „

Los resultados obtenidos con este 
sonde tal modo halagüeños, así en el 
económico como en el moral, que ncoo^y 
persistencia en el mismo y hasta suait' 
ción. Las instucciones que repetida®^', 
tramiten por los Centros correspondí^; 
las diversas oficinas gestoras, van 
en este sentido y es de justicia hacer

guíente 
2.°

con la 
la cons 
aUa, si 
penalk 
lados.

3CUUUU J OS UO JUSllUia n-'-- 
que en general son bien recibidas, aC^', Sotek 
aplicadas, desarrollándose el difícil 
la Inspección de los tributos, de acui‘ .
feoto con esas normas do Gobierno!51^ 
tadós ni violencias, con disminución 
ma uncí numeró de las reclamación1'

dad et 
cuandl 
Mincü 
acta d 
crita € 
julio (

ñor 
ten
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I nr .protestas justificadas, ni siquiera en apa- 
ci 809 1 v ¡obrando, en cambio, dar a la Admi- 

i" ana significación de serenidad y
¡u '. l;t^hrio alejada igualmente de la claudicación 
)po l ri»or, que por fuerza ha de aumentar su 
pr; L .¡crio haciéndola aparecer ante el publico 
. qi da plenitud de su misión tutelar.
irá ¿ han sido, sin embargo, interpretadas con 
d, acierto, por algunas dependencias admi-

i trativas los preceptos del Reglamento de 13 
i.) iulio de ¡926, relativos a la actuación de los 
bra ' íspectores. Escrúpulos legales, dignos de todo 

de espeto han llevado a diversas oficinas a mter- 
“jec'retar aquellos en un sentido restrictivo y ex

divamente literal, entorpeciendo así, por la 
lida Aposición sistemática de penalidades o por la 

de Eistencia a aceptar las declaraciones o partes 
indi le alta obtenidos por la Inspección, la marcha 

diMormal y rápida de este servicio que precisa- 
)0 । n^nte en la rapidez encuentra la condición más 
i iY. kurable a su éxito. ,
en A Un de evitar esto, haciendo desaparecer las 

).]ev jitlcultades de orden legal que en algunas pro- 
!On‘ liacias han impedido la plena aplicación de los

Dievos procedimientos, parece conveniente 
&idarar los preceptos correspondientes del vi- 

.fe-tente reglamento de la Inspección, establecien- 
Be¡kal propio tiempo la debi ia unidad de crite- 

r n servicio de tanta importancia, y procu- 
927¡ r udo la mayor rapidez en los trámites del mis- 

'desde el descubrimiento hasta el ingreso de 
ís  cantidades debidas al Tesoro; en su virtud, 

S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro- 
| O14o por la Dirección general de Rentas pú- 

ihcas, se ha s rvido disponer lo siguiente:
I 1 Los Inspectores del Tributo iniciarán su 
li'hiación cerca de los contribuyentes que no 
tayan cumplido las obligaciones fiscales que 

rnó<e8*tiinentapianiento lea correspondan, invítán- 
úbliti^^-'s a rectificar su situación tributaria, previa 
ibuto¡rxPosición y razonamiento de los textos l gales 
u6 seíiqi > obligan a este cambio de situación. Si la in- 
is ank fuese aceptada por el contribuyente, se 
nalidf constar en acta redactada con arreglo a 
erosas -!o Y firma por ambos, acta que la Inspec- 
•ntes; ,‘un Pasará a la Administración de Rentas pú- 
oeDr P^ra su liquidación y trámite consi- 

guíente.ite P01 
istitoi' 
imiV 
e hap 
íes 

te siil' 
el 8?" 

io d s^ 
ni ac^ 
,ame:' 
idien^ 
oriec11 
í>r ■ 
cep^ 
;crvi¿1 
116^ 
SÍO61'. 
no'5'.

E nl Estas «Actas de invitación», autorizadas 
|. a *?onformidad del contribuyente, tendrán 
a]. On.si(leración de declaraciones o partes de 

3Ue’ por 10 tauto> pueda* imponerse 
jadog""9^ a^una P0P Ió b  hechos en ellas refle- 

daíei i08 casos en Que n0 exista conformi- 
^iandí 3 ^spocción y el contribuyente, o 
'eihvid Ste 0^ezca residencia, o cuando sea 
a";[a ¿eDto’la Inspección procederá a levantar 
crita pnC?nsta,ncia de hechos en la forma pres- 
/4o 62 del Reglamento de 13 de

‘C^ de septiembre de 1927.—Calvo

lerio9 ^r':c^ore8 generales de este Minis-

(Gaceía 27 septiembre 1927.)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 1.147.

Exorno. Sr.: En ninguna do las disposiciones 
legales dictadas hasta la fecha para el régimen 
de las antiguas Brigadas sanitarias y actual s 
Institutos provinciales de Higiene se llegó a re
conocer capacidad jurídica a las Juntas admi
nistrativas encargadas de los mismos para la 
ejecución de todos aquellos actos que han de 
estimarse indispensables al desarrollo pleno de 
su delicada e importante misión.

Debido a este estado de cosas se da el caso 
anómalo de que al eximirse diferentes Diputa
ciones provinciales, con arreglo a los. precep
tos de la Real orden de 4 de enero último, de 
la obligación que les impone el artículo 128 (le
tra C) del Estatuto provincial, respecto a la or
ganización y sostenimiento de los citados Insti
tutos, restableciéndose el régimen de Manco
munidad municipal bajo la dirc cción, inspección 
y vigilancia de las Juntas administrativas que 
señala el apartado segundo de la Real orden de 
8 de marzo próximo pasado, se encuentran és
tas con la insuperable diticutad para el cumpli
miento adecuado de su cometido de carecer de 
la capacidad legal necesaria para la realización 
de todos aquellos actos o contratos, como la 
compraventa, permuta, emisión de empréstitos, 
cobro de créditos, etcétera, reconocidos por 
nuestro Código civil vigente a la plena persona- ■ 

¡ lidad jurídica.
Es, pues, de rigor que al sustituir las Juntas 

‘ administrativas de que se viene haciendo men- 
• cióna las Diputaciones provinciales, en la orga- 
i nización y sostenimiento de los Institutos pro
; vinciales de Higiene, se les confieran las mismas 

facultades reconocidas para tal fin a las Diputa- 
I ciones por su Estatuto y Reglamento de Sani

dad provincial aprobado por Real decreto de 
20 de octubre de 1925, único medio de que 
aquéllas puedan cumplir debidamente la difícil 
misión que les está encomendada.

; Por las razones expuestas,
! S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

informado por la Asesoría jurídica de este Mi 
nisterio y la propuesta de la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

Que las Juntas administrativas que estén en
cargadas o que en lo sucesivo se encarguen de 
sustituir a las -Diputaciones provinciales, con 
arreglo al apartado segundo de las disposicio
nes adicionales de la Real orden d 4 de enero 
último, en la organización y sostenimiento de 
los Institutos provinciales de Higiene, tendrán 
el carácter de personas jurídicas con pl na ca
pacidad legal para adquirir, por título honeroso 
y lucrativo, reivindicar, poseer y enajenar bienes 
de todas clases, celebrar contratos y contraer 
obligaciones de cualesquiera naturaleza, ejerci
tar acciones civiles, criminales, administrativas 
o contencioso administrativas y transigir libre
mente toda clase de cuestiones, con la sola 11-
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mitación establecida para las leyes, para las de ¡ 
orden p^nal.

. De Real orden los digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de septiembre 
de 1927. —Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 27 septiembre 1927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm 863.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto número 1.375, fecha 3 del pa
sado agosto y en la Real orden de este Ministe
rio núm. 775, de 27 de igual mes. y : n vista de 1 
las designaciones hechas por las entidades lía- i 
madas a tener representación en la Comisión ' 
arbitral mixta encargada de intervenir en el i 
cumplimiento de los contratos celebrados entre . 
los productores de remolacha y las Empr*-sas í 
elaboradoras de azúcar en las regiones de Ara
gón, Navarra y la Rioja,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que este organismo quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. José Cruz Lapazarán, Director ■ 
de la Granja Escuela de Agrienltnra de Zara- . 
goza.

Representación de los cultivadores propie ¡ 
tarios.—Vocal propietario, D. Pablo Herrero, ¡ 
de Moverá (Zaragoza); Vocal Suplente, D. Re- 
nigno Sáenz, de Calahorra (Logroño).

Representación de los cultivadores arrenda- i 
tarios.—Vocal propietario, D. Simeón Muñoz, ¡ 
de Cartuja Baja (Zaragoza); Vocal suplente, don ' 
Esteban D án, de Villafranca de Navarra.

Representación de las Azucareras siudica- 
das.—Vocal propietario, D. Mariano Díaz Alón- i 
so; Vocal suplente, D. J sús Fernández, Montes, j

Representación de las Azucareras libe s.— i 
Vocal propietario, D. Antonio Bordas Vidal; Vo
cal suplente, D. Mariano Lozano Colás.

Representación de las Cámaras Agrícolas. - 
Vocal propietario, D. Jenaro Poza, de Zaragoza, 1 
Vocal suplente, D. Manuel Hidalgo de Gisneros, i 
de Logroño.

Representación de las Cámaras de Comer- 
ció.—Vocal propietario, D. Antonio Doria.de • 
Pamplona; Vocal suplente, D. Antonio Vilas, de 
Huesca.

Representación de las Cooperativas de con 
sumo. — Vocales propietarios: D. José María 
Oláiz Burbano y D. Maximiliano Masip; Vocales ‘ 
suplentes: D. Carlos Paz Tejada y D. José Ma- ! 
ría Fuertes.

Representación de las Sociedades obreras.— ■ 
Vocal propietario, D. Luis Iribas, de Pamplona; i 
Vocal suplente D. Diego Vázquez, de Pamplona’ ।

Vocales técnicos: D. Julián Froixinet, Inge- ’ 
niero agrónomo, y don Manuel Gutiérrez del •

Arroyo, Ingeniero agrónomo, afecto a k
OÍA»! «anAnnl ------- C . ■ 1 ,, . 10 .ción general de acción Social y Emigracir 

Lo que de Real orden lo comunico a V 
ra su conocimiento y efectos. Dios gnJ 
V I muchos años. Madrid, 24 de septiemí 
iuáL—Aunós.
Señor Director general de Acción Social vi 

gración.
Í-Gaceta 27 septiembre 1927).

Iliust»

Latir 
ei serví' 
del exp

Presidencia del Consejo de Minist^’L81'
Prefiere
anunciaREAL DECRETO 

Núm. 1.604.
toal, y e 
íu  este 
mi míosA propuesta del Presidente de Mi Con»- , 

Ministros, de acuerdo con éste y con lol ' d*í P' 
nido en el articulo 2." de la ley de 14 <16 i'"!'""0 
ro de 1907 de Protección alaproduo»”y

Zaras
listrad»a VL”%° <iisP°ner se publique en la h 

de Md-.nd y en los Boletines Oficiales 
provmcias la adjunta lista de variantes qur' 
Departamentos ministerial s proponen enl  
ación de artículos o productos prescritap-----  

ley aludida. 1 I
Dado en San Sebastián a veintidós de 

hambre de mil novecientos veintisiete.- 
lonso -rEl Presidente del Consejo de Minisi; 
Miguel I rimo de Rivera y Orbaneja. La I

. mamen
Lista a que se refiere el Real decreto de esb^ de las t 

de las variantes propuestas por los Dep« yenio 
vientos ministeriales a la relación uigeiv.1 iulin di 
artículos o productos que el Estado puede quia; é- 
i ir de la industrla extranjera para susdti '
tos seroicios. origen

Ministerio de la Gobernación.
sean v 
ticos o

Máqitmas ele escribir. Vehículos (le moto'1. - 
canteo — Hasta tanto que la industria naci-- ph-mát 
esté en condiciones de servir los necesarios ^sider 
estructura, precios, etc., y a su debido ti^1^ en :

preciseD los servicios de la Policial Lo ( z.^ « i . . . genera

plirest

como los accesorios de los mismos.
Mad 

tsrio g
Los Ministerios de Estado y de Jostriiot 

pública y Bellas Art^s manifiestan que 
nen que proponer variante alguna a la viges 
lista.
: De los demás Departamentos ministerial 
se ha recibido hasta la fecha documento sL’1' 
no obstante haber transcurrido con ex®-*1 
plazo fijado en la Real orden de6de^- 
de 1926.

San Sebastián, 22 de septiembre <18 
Primo de Rivera.

(Gaceta 25 septiembre 1927).

r
Reo 

krio , 
Puestc 
‘ación. 
'‘88 (jl 
¡a pre 
dejar
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íí SECCIÓN CUARTA
a v,¡ ------------------------ ;
guar; Núm. 5.743. . 

lernij: isiiífaíóii ds Rentas públicas de la provincia de ¿aranosa. 
sialyJ

Patente nacional.
La urgencia con que ha de quedar terminado 

e, servicio de formación de padrones y cobranza 
del expresado impuesto, correspondiente al ac
tual semestre, exige abreviar los plazos, como 

liStoa ha hecho esta Administración por lo que se 
refiere a los de la capital, cuya cobranza está ya 
anunciada para realizarse antes del 20 del ac
tual, y con el fin de establecer la debida unidad 
tueste servicio, procederán todos los Ayunta

, mi ntos, en cuyos términos existan automóviles, 
adar por terminado el período de exposición al 

'"P^iúblico y remitir, por el primer correo, el pa- 
(d.''wóu y lista cobratoria correspondientes.

3CCII'C| Zaragoza, 6 de octubre de 1927. — El Admi- 
iktrador de Rentas públicas, Mariano Claver la fj,. p£rez

les de
38 qü- 
i en.
■ita p«

5s de - 
$ te. - 
Minisi

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

La Legación de S. M. en Obnstantinopla co
munica al Ministerio de Estado que en virtud 

e8/i/®de las facultades que por el artículo 7.° del Con- 
Depa v™io com rcial firmado en Lausanne el 24 de 
igevú1 ulin de 1924 se confieren al Gobierno de Tur- 

»xleu^. 'UMste ha decidido que a partir del día 1. . 
uste- Uniente mes de septu robre los certificados <¡

HOtOí» 

nacini 
sarioí 
O ticBI 
DÜcki

^‘geo de mercancías importadas en Turqúla, 
an visados por sus representan! s diplomáti- 

eos o consulares. Los int rosados podrán cum- 
^lre^a formalidad cerca del representante di- 
resíT1100 0 clel oon8ular más próximo de su 

encía aun en el caso de que ésta no se ha- 
‘Y" demarcación.
^üera!Ue 86 hace Para conocimiento
^adrid, 25 de septiembre de 1927.—El Secre- 

' Reneral, Bernardo Almeida.
Trtb' 
enot 
i vig^

^Gaceta 27 septiembre 1927),
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MINISTERIO d e  f o me n t o

dirección general de Obras públicas.

Recih. CIRCULAR
-t ío  ri^¡n, °Ae c°ntinijamente en este Ministe- 
i-'uestoÓ T S.ot)re hicumplimiento de lo dis- 
la/'óndr e.ícente Reglamento para la cireu 
■^as de P V .J011^05 con motor mecánico por las 
^residf-n3113' ^P^^do por Real decreto de 

junio déCiNVeI ensejo de M-nistros de 16 
i--26, respecto a la poca vigilancia 

que se observa en diferentes carreteras, dando 
lugar aquélla a qu¡- transiten por ellas, camio
nes y camionetas, sin placa ni número de ma
trícula, incluso algunos que pertenecen al Cir
cuito Nacional de Firmes especiales y otras de 
viajeros, y que a pesar de hallarse tales vehí
culos en condiciones antirreglamentarias, son 
ocupados a veces por la pareja de la Guardia 
civil, peones camineros y demás personal que 
tienen entre otras la obligación de denunciar 
tales vehículos por no estar en condiciones pa
ra transitar por vías públicas, y no siendo tam
poco observada la condición impuesta de que 
circulen los vehículos sobre el lado derecho 
del firme de las vías:

Considerando que la falta de cumplimiento 
de lo dispuesto en cualquier artículo del Regla
mento citado, puede producir accidentes, que 
son fáciles de remediar acatando lo decretado 
en el mismo y que la poca vigilancia de los en
cargados de observarla o la ignorancia de su 
misión en cuanto a denuncias se refiere, puede 
dar lugar a ellos, lo que se evitaría si efectúa
las denuncias corr spondier.tes.

Esta Dirección general ha dispuesto:
1 ." , Que por los J fes de los s rvicios se 

conmine a los »ncargados de la vigilancia del 
tránsito en las vías públicas el estricto cumpli
miento del Reglamento de Policía de carrete
ras, en su artículo 54 a),_ que se inserta en t i 
Reglamento vigente de automóviles, ya citado, 
según el cual, las denuncias podrán verificarse 
por cualquier persona, teniendo obligación de 
formularlas los Peón s y Capataces camineros, 
la Guardia civil y, además, los Agentes déla 
Autoridad municipal en las travesías.

2 .° Que gualmente se exija el exacto cum
plimiento del artículo 3.° a) del segundo Regjá- 
mento citado, que ord na: «Qu , ningún vehícti- 
o de tracción mecánica incluso los de propie

dad del Estado estinados a sus servicios civiles, 
podrán ser puestos en circulación, bajo nin 
gúu pret xto, sin que previamente haya sido 
reconocido, autorizada su circulación y sin ha
llarse provisto do sus correspondientes placas 
de matrícula», y finalmente, exigir del mismo 
modo el cumplimiento del artículo 12, que dis
pone que «los vehículos de tracción mecánica 
circularán por las vías públicas siguiendo el la
do derecho correspondiente al sentido de su 
marcha».

3 .° Que las Jefaturas de Obras públicas, 
Circuito Nacional de Firmes esp cíales y Dipu
taciones provinciales, a! tener conocimiento de 
un accidente en cualquier carretera de su de
pendencia, deberán indagar Ja causa del mismo, 
a fin de depurar si ha sido motivado por no es
tar en condiciones el vehículo para transitar 
por ella y poder exigir la responsabilidad al 
personal encargado de la vigilancia de la carre
tera por la que transite, por no haberlo denun
ciado.

i.1 Que en atención ai propósito que anima 
a esta Dirección gen ral de prevenir los acci
dentas en vías públicas y de que se preste por 
los encargados de la vigilancia de las mismas
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la misión que les corresponde, debe publicar
se esta disposición en la Gaceta de Madrid, pa
ra conocimiento de todos los interesados que 
deben coadyuvar al fin propuesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos. 
Madrid. 13 de septiembre de 1927. — El Direc
tor general, Gelabi rt.
Señores Presidente del Circuito Nacional de 

Firmes especiales, Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias y Alcaldes 
de todas los pueblos.

^Gaceta 23 septiembre 1927.)

Núm. 1.776. 

alcaldía de la Inmortal Sudad de ¡aragoaa.

A los efectos de lo dispuesto en la Instrucción de 
la Recaudación de apremios, se ha dictado la siguiente

Providencia-. “|No habiendo satisfecho las multas 
por infracción de las Ordenanzas o bandos munici
pales los individuos expresados en la precedente re
lación, durante los plazos legales, a pesar de haber 
sido notificados en forma reglamentaria, los declaro 
incursos en el primer grado de apremio, consistente 
en el 5 por 100 sobre el total importe del débito, 
de conformidad a lo que disponen los artículos 47 y 
50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900; en la 
inteligencia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargos referidos, se expedirá el recargo de 
segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar en el papel de multas que se entrega al 
interesado el importe del recargo que satisfaga.

Así lo mando y firmo, ponienlo el sello de la Al
caldía, en Zaragoza, a 3 de octubre de 1927.—El 
Alcalde, Miguel Allué Salvador.

Conceptos que se citan.
Multas impuestas por el Sr. Concejal jurado de 

los Distritos de Azoque y San Miguel.

Núm. 5.705.

Alcaldía Constitucional de Tortuera.
(GUADALAJARA)

Por la presente se hace público para conoci
miento de todos los ganaderos que quieran con
currir a la feria que ha de celebrarse en esta vi
lla durante los días diez y seis al diez y nueve, 
ambos inclusive, del corriente octubre, que 
además de la obligación que tienen de ir pro
vistos de la correspondiente guía sanitaria de 
sus ganados, tienen también la de pagar a este 
municipio el arbitrio municipal establecido por 
este Ayuntamiento con arreglo a la siguiente 
tarifa:

Por cada cabeza lanar o cabrío, cinco cénti
mos de peseta.

Ruego a las Autoridades y demás personas a 
quienes llegue este anuncio den la mayor pu
blicidad.

Tortuera (Guadalajara), a 1.° de octubre de 
1927.—El Alcalde, Pedro Barquinero.

SECCIÓN SEXTA
Comisknes de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforn; 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de man 
1924, los vocales natos de las Comisiones de eva 
ción que han de formar el repartimiento gener¿ 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público < 
designaciones, con los documentos que han servid 
base a las mismas, por término de siete días, e: 
respectivas Casas Consistoriales, para los efecto" 
reclamaciones, que podrán formularse en el p. 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.756 Osera
♦ ♦ *

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentario! 

hallan expuestos al público, en los sitios de cost. 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 
oueblos que se expresan:
Repartimiento de la Contribución rústica y pecar

Número 5 7ó2 Torraiba de Ribot»
— 5.754 Fuentes de Ebro

____ — 5.7ó5 Lucen i
— 5.758 Pedrola
— 5.766 Valdehorna

- 5.77'2 Purujosa
— 5.773 Ruesta
— 5.781 Aladren
—- 5.782 Almonacid de la Cuba
— 5.783 Romanos
— 5.784 Pedresas
— 5 785 Villafranca de Ebro
— 4.79'2 Las Cuerlas
— 5.795 Clarés de Ribota
— 5.798 Pomer .
— 5.801 Bijuesca

Padrón de edificios y solares.
Número 5.752 Torraiba de Ribota

— 5.754 Fuentes de Ebio
— 5.758 Pedrola
— 5.764 Tobed
— 5.766 Valdehorna
— 5.772 Purujosa
— 5.773 Ruesta
— 5.780 Botorrita
— 5.781 Aladrén
— 5.782 Almonacid de la Cuba
— 5.785 Villafranca de Ebro
— 5.789 Alberite de San Juan
— 5.792 Las Cuerlas
— 5.795 Clarés de Ribota
— 5.798 Pomer
— 5.801 Bijuesca

Matricula industrial. .
Número 5.752 Torraiba de Ribota

— 5.753 La Zaida
— 5 754 Fuentes de Ebro
— 5.755 Luceni
- - 5 764 Tobed
— 5.765 Alpartir
— 5.766 Valdehorna .
- 5.767 Belmente de Calatayuú
— 5.772 Purujosa
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Número 5 773 Ruesta
5.780 Botorrita
5.781 Aladrén
5.782 Almonacid de la Cuba
5.781 Pedrosas
5.789 Alberite de San Juan

_— 5.790 Magallón
5 792 Las Cuerlas

_— 5.796 Santed
__ 5.798 Pomer
_ _ 5.799 Maluenda

— 5.860 Ateca
— 5.801 Bijuesca

Padrón de automóviles
Número 5.755 Luceni

-- 5.758 Pedrola
— 5.771 Gosuenda
— 5.780 Botorrita
- 5.790 Magallón
— 5.800 Ateca
— 5.801 Bijuesca

Anteproyecto de presupuesto para 1938.
Número 5.764 Tobed

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 5.757 Torralba de los Frailes
- 5.764 Tobed

| 5.766 Valdehorna
— 5.781 Aladrén
— 5.787 Uncastillo
— 5.792 Las Cuerlas

Presupuesto para regir en 1928.
Número 5 753 La Zaida

— 5.760 Lechón
— 5.764 Tobed
— 5.789 Alberite de San Juan
— 5.198 Pomer
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 5.784 Pedrosas

Alforque. N.° 5.709. 
formado por este Ayuntamiento el reparti

miento extraordinario para cubrir los gastos 
Que se han ocasionado con los peones y caba- 
.^iias suministrados para proceder a los traba- 

^ deslindo y parcelación de este término 
a |DrlclRa^ levados a cabo por los Geómetras 
J . ^tduto Geográfico y Catastral en el pre- 

d ^no- en v*rtud de la Real orden de fecha 
Púhr?111110 ^¿6, el cual se halla expuesto al 
por¿0 la decretaría de este Ayuntamiento, 
día e rnnno quince días, contados desde el 
^f ic Ía Í^i0 aParezca anuncio en el Bo l e t ín  
Podrán f Provluc*a» durante los cuales se 
e] mjs l0PIuular las reclamaciones que contra 

Alfnr° Glean ° estimen conveniente.
•Jo c ó de octubre de 1927.—El Alcalde, U G Mana Baranda.

pOi, Ateca. N.° 5.768.
naba. ^,aUilcia del Profesor que las desempe- 
Pectór atincueutran vacantes Jas plazas de Tos- 
^'l Y mérca los e Higiene y Sani- 
rf'n (>i .apia de esta villa, dotadas la primera, 

aber anual de 750 pesetas y 365 la

segunda, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; admitiéndose solicitu
des documentadas en esta Alcaldía, por térmi 
no de treinta dias, lo mismo colegiados que li
bres.

Ateca, a 1 de octubre de 1927.—El Alcalde, 
Enrique Abad.

Carenas. N.° 5.717.
El día veintitrés del corriente mes y hora de 

las quince, tendrá lugar en el Salón de la Casa 
Consistorial el arriendo en pública subasta de 
los servicios de peso y medida de uso exclusi
vo del Ayuntamiento y demás anejos al mismo 
para el año 1928, bajo el tipo en alza de cuatro 
mil pesetas y con arreglo al pliego de condicio
nas que obra de manifiesto en la secretaría mu
nicipal.

Caso de resultar desierta la subasta por falta 
de licitadores, se celebrará una segunda en el 
propio local, a la misma hora del día treinta del 
actual y pliego de condiciones que la primera.

Carenas, l.° de octubre de 1927.- El Alcalde 
ejerciente, Alvaro Bueno.

Farasdués. N.° 5 786.
El día veintiuno de los corrientes, a las horas 

que a continuación se expresan, tendrán lugar, 
bajo mi presidencia, las subastas de pastos si
guientes:

Monte titulado Corraliza de La Ralla, a las 
diez de la mañana: tasación novecientas pesetas: 
plazo del aprovechamiento desde la fecha hasta 
primero de mayo de mil novecientos veintiocho.

Monte titulado Cueva del Moro, a las diez y 
media de la mañana: tasación novecientas se
senta: plazo del aprovechamiento el mismo que 
el anterior.

Monte titulado Tierra Plana y Aliagares, a las 
once de la mañana: tasación mil cien pesetas: 
plazo del aprovechamiento el mismo oue los 
anteriores.

La subasta se verificará por pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se fij -rá en la tabla 
de anuncios, acompañando la cédula personal y 
el resguardo de haber depositado en la Caja 
municipal el cinco por ciento del importe de 
los precios fijados para la subasta.

Farasdués, 5 de octubre de 1927.—-El Alcalde, 
Antonio Riva.

Murillo de Gallego. N.° 5 759.
En virtud de lo acordado por este Ayunta 

miento el día ¿9 de los corrientes y hora de las 
diez, se celebrará en la Casa Consistorial Ja su
basta pública de los pastos del monte catalo
gado «Trozo de Gañiles», por cuatro años y 
épocas de primero octubre a treinta junio, para 
mil cabezas de ganado lanar y en mil quinien
tas pesetas de tipo de tasación anual, ajustándo
se dicha subasta a las condiciones facultativas 
del pliego publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y a 
las económicas que si hallan expuestas en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

Murillo de Gállego, a 3 de octubre de 1927. 
El Alcalde, Martín Rosal.
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Pomer. N.° 5.798.
La Comisión permanente de esta villa, en se

sión del día de hoy, y conforme al pliego de 
condiciones formulados por el Distrito Forestal, 
el día veintitrés del actual, a las once y media, 
en la Casa Consistorial, tendrán lugar las su
bastas de leñas del monte Valdepero y Valde- 
puertas, bajo el tipo en alza de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas en cada uno de ellos.

Pomer, 2 de octubre de 1927. — El Alcalde, 
Juan Pérez.

Pradilla de Ebro. N.° 5.757.
Los pastos del monte Común, Codera y Sar

da, de este pueblo, para quince mil cabezas de 
ganado lanar y precio de dos md trescientas pe 
setas anuales, por cinco años, se subastan; cu
yo acto tendrá lugar en la Sala Consistorial, en 
el día veintitrés de los corrientes y hora de las 
diez, bajo el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto.

Si la primera subasta no tuviera efecto, se 
celebrará la segunda el día dos del próximo no
viembre, a igual hora, en el mismo local y con 
iguales condiciones que la primera.

Pradilla de Ebro, a 4 de octubre de 1927.—El 
Alcalde ejerciente, Galo Carcas.

Purujosa. N.° 5.772.
El día veintidós de octubre, a las nueve ten

drá lugar, bajo mi presidencia, la subasta de le
ñas de encina, lote montj Dehesa la Sierra: tasa
ción mil quinientas pesetas. Se ajustará en un 
todo al pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del dieciseis 
del actual.

En caso de resultar desierta tendrá lugar 
una segunda subasta el día veintinueve del 
propio mes, a la misma hora y condiciones.

Purujosa, 30 de septiembre de 1927. — El ¡ 
Alcalde, Román Modrego.

Puesta. N.? 5.773. 1
Con arreglo a las condiciones facultativas del i 

Plan forestal inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  px - ¡ 
traordinario de la provincia, correspondiente al ' 
día diez y seis de septiembre último, y al pliego । 
de condiciones económicas aprobadas por el . 
Ayuntamiento de mi Presidencia, alas diez ho
ras del día veintitrés del actual, se celebrará en ; 
la Sala Consistorial de esta villa la subasta de ’ 
ciento cincuenta pinos, que han de aprovechar- | 
se en el monte de este Ayuntamiento denomi
nado <Paco y sus falderas».

Las solicitudes deberán presentarse en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que a continua
ción se inserta y acompañadas del justificante : 
del depósito provisional corr-spondiente y cé 
dula personal del proponente, durant da media I 
hora anterior a la señalada para la apertura de 
los pliegos, y verificada dicha apertura, si en la 
proposición más ventajosa se presentaran dos ■ 
iguales, se admitíráfi proposiciones por pujas 
de diez pesetas durante quince minutos, y si 
persistiera la igualdad el sorteo decidirá quien ¡ 

haya de ser el rematante provisional de lj 
basta.

Tanto con anterioridad a la subasta ü  
después de ésta, los pliegos de condicioné 
proposiciones y demás docum ntos estará 
manifiesto en la secretaría municipal,- 
quien deseo enterarse, durante los días vé 
hábiles.

i, " .iti en । 
iñude dei

Modelo de proposición'.
D......mayor de edad y vecino de......  

vincia de...... . se compromete a satisfacer 
el aprovechamiento de los ciento cinouentí 
nos objeto de esta subasta la cantidad de 

?RICI 
Ayunta, 
Los den 
Extranj

LMiai 
geit*rí:i

s-ürativa
La» de

,« Gira 
U» »r

»r u 7

W alo
; -rdM «6
; -irán «!

(en letra) pesetas más Un derechos de subas: 
demás exigidos en las condiciones económ: 
deseando le sea adjudicada; por lo que a? 
paña su cédula personal y justificante del fe 
sito provisional exigido.

Ruesta, a 4 de octubre de 1927.— El Ate 
Manuel Palomino.

Santa Cruz de Grío. N.0 5' e
La subasta de anrovechamientos da leñáieuudsid ue duiuveunuinienios na lena: uiieye, 

los montes Alto Blanco v Pieza de la Sie^f!t0,i0'dt 
números setenta y cuatro y setenta y ciocvm . 
Catálogo, tendrá efecto en esta Alcaldía e! 
diez y seis del actual, bajo el tipo en alza de 
pesetas la primera y trescientas setentava "m 
la segunda, bajo el pliego de condicione?: 
obran el Plan general formado por la Jefai 

En el mismo día trandrá efecto la subastí 
la caza del monte Alto Blanco, bajo el tipi
doscientas cincuenta pesetas anuales, yd., 
ción cinco años.

Si no tuviera efecto esta primera subaslí^"^ - 
celebrará la segunda el día veintitrés, coolante 
mismos tipos y condiciones.

Santa Cruz de Grío, a 3 de octubre de p—— 
El Alcalde, Ponciano del Amo.

Val de San Martín. N-0^
Por acuerdo de este Ayuntamiento, el 

veinticuatro de octubre y diez horas, tendrá 
gar en la Alcaldía la subasta del aprovec; 
miento de leñas del monte «El Cha panal’ 
jo el tipo en alza de mil setecientas pesetas

Val de San Martín, 3 de octubre de 
Alcalde, Pasoual*Santos.
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